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DÉ LA PROVINCIA DE LAS RALEARES.
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Administración no se abonase al contratis
ta el importe del suministro de un mes du
rante los dos siguientes, tendrá derecho á 
que se declare rescindido, el contrato.

31. El contratista ha de mantener 
constantemente en cada presidio el repues
to suficiente para el suministro del mismo 
durante lo dias, bien acondicionado y de 
buena calidad á satisfacción de la junta 
económica, y al efecto se le facilitará, sien
do posible dentro del mismo establecimien
to, un local para almacén, que habilitará 
y preparará el contratista á su costa. Caso 
de no haber proporción de darlo en el es
tablecimiento, será obligación del contra
tista proporcionárselo, situado de modo 
que pueda cumplir con regularidad el su
ministro de los artículos de contrata, sin 
que por la* excesiva distancia y otras cau
sas puedan alterarse. Este repuesto de su
ministro se hará precisamente dentro de 
los 30 dias siguientes al en que se firme la 
escritura.

32. En el caso de fuego ó ruina en el 
almacén en donde el contratista tuviere 
dentro del presidio el repuesto de suminis
tro á que se refiere la precedente condi
ción, será resarcido de las pérdidas que 
por dicho incendio ó ruina se le hubieren 
ocasionado, previo el oportuno expediente 
en que se hagan constar estas pérdidas y
su importe, y siempre por resolución de 
S. M. ,

33. El contratista consignara como 
fianza para el cumplimiento del contrato: 
primero, los 20.000 rs. ú 8.000 respec
tivamente de que trata la condición 3.a de 
este pliego; segundo, los efectos que cons
tituyen el repuesto de víveres para el su
ministro de 15 dias á que se refiere la con
dición 30, y tercero, 45 rs. por cada pla
za de las que tenga el presidio a que su
ministre el dia de la subasta. ,

Dicha fianza se constituirá en la Caja 
general de depósitos ó en sus sucursales, 
á disposición de la dirección general de 
establecimientos penales, y consistirá en 
dinero metálico ó en acciones de obras pú
blicas ó de carreteras, por todo su valor 
nominal, ó en cualquiera otra clase de 
efectos de la deuda pública por su valor 
real, según cotización de la Bolsa de Ma
drid en el dia de la subasta.

Articulo de oficio.
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Pliego de condiciones pn a la conlrutacion 
en pública subasta del suministro de vire- 
res á los presidios, destacamentos de pre
sidios i, cosas de corrección de mujeres 
del reino, de utensilio, víveres y medicV- 
nas á las enjermeiías de los mismos es
tablecimientos. , .
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28. Si se quejasen los perceptores de 
qud son de mala calidad los artículos de 
suministros que diere el contratista, la jun
ta económica los hará reconocer por dos 
peritos que nombrará y por el facultativo 
del presidio: en el caso de que estos certi
fiquen que dichos artículos son de recibo, 
serán desde luego admitidos; pero si los 
declarasen inadmisibles; ordenará al con
tratista que presente otros de la misma es
pecie y de la buena calidad convenida den
tro del brevísimo plazo que estimare con
veniente señalarle, comprándolos á su cos
ta si demorare el verificarlo, y obligándole 
al pago de los derechos y gastos periciales.

29. El importe de las raciones que su
ministre el contratista le será satisfecho 
mensualmente en virtud de libramientos 
expedidos por la Ordenación de Pagos del 
ministerio de la gobernación, previa liqui
dación formada por la Junta económica, y 
en su nombre por el comisario de revistas, 
á cuyo fin presentará, para el día 2 de ca
da mes, relación del suministro verificado 
en el anterior, documentada con las pape
letas de pedidos do que trata la condición 
6.°, la cual con la revista del mes á que 
se refiere, se unirá á la carpeta de sumi
nistro de la cuenta correspondiente, con
signando la conformidad del contratista pa
ra que en su virtud expida la Ordenación 
de Pagos el oportuno libramiento.

30. En el caso de que por culpa de la

que hubiere constituido para garantía de 
su contrato, é indemnizará ademas de los 
daños y perjuicios que por falta de su cum
plimiento se irrogaren al Estado.

37. Las proposiciones que se presen
ten se redactarán en la forma siguiente: , 

«Conformándome con todas las condi
ciones que contiene el pliego aprobado por 
Real orden de 12 de julio último para con
tratar en pública subasta el suministro de 
víveres y utensilio do enfermerías para los 
establecimientos penales del reino, me obli
go á proveer al presidio de...... por........  
rs....... cénts. cada ración. » ,

En vez de firma se escribirá un lema y 
las cantidades se expresarán en letra clara 
Y legible. . , - i ।
‘ 38. Para cada presidio habra de ha
cerse una proposición. Si se presentase al
guna para muchos ó para todos los presi
dios, se entenderá que el precio en ella 
ofrecido es también para cada estableci
miento en particular. Para que los Imita
dores puedan comprender aproximadamen
te la importancia del servicio á que pre
tendan obligarse, se inserta á continuación 
una nota expresiva de la población que en 
l.° del mes actual tenia cada estableci
miento cuyo suministro se subasta.

34. En el caso de que por motivo no
torio y justificado, de guerra ó fuerza ma
yor, le fuere imposible al contratista su
ministrar algún presidio, luego que por la 
dirección se declare la imposibilidad, y 
mientras dure, lo verificará por si la Ad
ministración, subrogándose en el contra
tista, el cual no podrá reclamar cantidad 
alguna mientras duren tales circunstancias 
v deje de proveer. No se considera imposi
bilidad el mayor precio de los artículos del 
suministro; pero en el caso de que duran
te la contrata ocurriese alguna carestía, si 
la fanega do trigo (como regulador de las 
demas especies suministrables) llegase a 
valer por espacio de tres meses consecuti
vos en cualquier provincia donde haya pre
sidio una mitad mas que en iguales meses 
del año anterior, sirviendo para compro
barlo únicamente los estados mensuales 
que la dirección de agricultura publica en 
la Gacela, tendrá derecho el contratista 
que fuere del suministro de presidios en 
aquella provincia, desde el primer mes en 
que la fanega do trigo valiese una mitad 
mas que en igual mes del ano anterior, a 
la indemnización de una cuarta parte mas 
del precio en que haya contratado cada ra
ción, y luego á la de un céntimo por cada 
2 rs’. que suba la fanega de trigo; de mo
do que cuando el precio de esta se halle 
un 50 por 100 mas alto que en igual mes 
del año anterior y por tres consecutivos, 
se abonará al contratista por aquel mes, 
previa autorización Real después de oir al 
Consejo de Estado, un 25 por 100, (jue es 
la cuarta parto mas que el tipo á que hu
biere contratado la ración; si sube la fanega 
de trigo 52 por 100, se le satisfará un cén
timo de real ademas de la cuarta parte re
ferida; si á 54 por 100, 2 cénts., y así 
sucesivamente á razón de un céntimo de 
real en la ración, por cada 2 rs. de aumen
to en la fanega de trigo desde que sobre
puje su precio en una mitad al de igual 
mes del año anterior. ,

35. El contratista no podrá subarren
dar el suministro que hubiere contratado 
sin que al efecto se le autorice de Real 
orden.

36. Si el contratista no cumpliere con 
la obligación de suministrar según las con
diciones de este pliego, perderá la fianza

PRESIDIO Y CASAS 

lo coirocuion de mujeres. Penados. Corrigenda'

Alcalá...................... 812 211
Badajoz..................... 473 N
Baleares................... 243 ¿U
Barcelona................ 1.008 160
Búrgos..................... 587 159
Cádiz........................ 26 i »
Canal de Isabel 11... 2.359 »
Canarias................... 71 N
Cartagena.............. 1.704 n
Ceuta........................ 2.030 »
Coruña..................... 958 322
Granada ................. 1.333 113
Mnlril ............. 488 »

583 »
1.418 221

Tarragona................ 344 »
Toledo...................... 518 »
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Valencia........ . ......... 1.458 206
Valladoiid................ 1.254 1G9
Zaragoza.................. 1.034 171

Total.............. 18.942 1.752

39. Las proposiciones á que se refie
ren las dos condiciones precedentes se cer
rarán con un sobre que diga proposición. 
En otro pliego cerrado con sobre en el que 
escribirá el lema que en vez de firma lle
ve ki proposición, se expresará el nombre 
profesión y domicilio del proponente; con 
este pliego se acompañarán la carta de de
posito y recibos de contribución de que 
trata la condición 3.a Estos dos pliegos se 
cerrarán juntos bajo de otro sobre, en el 
que se escribirá también dicho lema, y así 
se entregarán: un mismo sobre, lema y re
cibos de pagos de contribución podrán ser
vir para la proposición ó proposiciones que 
un mismo licitador quiera presentar para 
varios presidios; pero se entenderán estas 
como hechas particularmente para cada 
uno de ellos, y la carta de pago del depó
sito deberá importar tantas veces 20.000 
reales cuantos presidios sean los que la 
proposición comprenda.

40. Los pliegos con las proposiciones, 
recibos do pagos de contribución y carta 
del pago que acredite el depósito, deberán 
obrar en poder del presidente de la subas
ta antes de la hora señalada para princi
piar, y una vez entregados no podrán re
tirarse. '

41. En el dia que queda señalado, al 
dar la una, el presidente abrirá la subas
ta y hará leer este pliego. En seguida ha
rá ingresar en una urna tantas papeletas 
como pliegos se hubiesen presentado, es
crito en cada uno de ellos el nombre de 
uno de estos, los cuales se irán extrayen
do á la suerte para ir numerando los plie
gos según el orden con que aquellas fue
ren saliendo, y empezando por el número 
primero. Concluida esta operación se pro
cederá á la lectura de las proposiciunes 
por el orden y numeración que hubieren 
obtenido.

42. Se desechará y será tenida por no 
presentada toda proposición que no resul
te garantida con el comprobante íntegro 
del depósito de que trata la condición 3.a, 
y con los recibos de pago do contribución 
que en la misma se expresan, ó que alte
re la redacción prevenida en la 38, pues 
á esta deben ajustarse exactamente todas 
las que so presenten.

43. Leídas todas las proposiciones, los 
Presidentes de las subastas declararán me
jor la que sea mas ventajosa, entendiéndo
se por tal la que mas rebaje el precio de 
cada ración, y en seguida abrirán el pliego 
que lleve el mismo lema para adjudicar 
provisionalmente el remate á favor del 
proponente, si resulta íntegro el depósito 
de que trata la condición 3.“ y que satis- 
lace la contribución que en la misma se 
expresa. Si no resultaren comprobados es
tos particulares, se tendrá la proposición 
por no presentada, y por mejor la mas 
ventajosa de las restantes si reuniere todos 
los requisitos prevenidos; mas si faltare 
alguno, será también desechada, exami
nándose las demas para adjudicar provisio
nalmente el remate al autor de la mas ven
tajosa, siempre que reuna los requisitos 
exigidos.

Si hubiere dos ó mas proposicio
nes igualmente ventajosas, se abrirá en el 
acto una licitación oral por término de 15 
minutos, entre los que resulten ser sus au
tores o los representantes legítimos de es
tos únicamente; poro trascurridos dichos 
15 minutos sin hacerse mejora alguna, se

adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición que hubiere obte
nido número mas bajo en el sorteo.

45. Conocida la proposición mas ven
tajosa, y adjudicado provisionalmente á su 
autor el remate, los presidentes de las su
bastas harán redactar el acta correspon
diente, y la elevarán al Ministerio de la 
Gobernación, devolviendo en el acto á las 
personas que los hubieren presentado los 
pliegos que contengan los nombres y car
tas de pago de los demas proponentes.

46. El depósito de 20.000 rs. de que 
trata la condición 3.°, permanecerá sub
sistente para las responsabilidades que de
termina el art. 5.° del Real decreto de 27 
de febrero de 1852, en el caso de que el 
contratista no otorgare la correspondiente 
escritura pública dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le comunique la 
Real orden aprobando definitivamente el 
remate, en cuyo caso podiví contratarse do 
nuevo el servicio, perdiendo el contratista 
dicho depósito.

47. Los Presidentes de la subasta re
tendrán la carta que acredito dicho depó
sito, y el contratista la aumentará con los 
45 rs. por plaza de que trata la condición 
33, para insertar en la escritura las car
tas de pago que justifiquen haberse cons
tituido.

48. Terminada la subasta, los Gober
nadores comunicarán en el mismo dia por 
telégrafo á la dirección general de estable
cimientos penales el nombre de la persona 
á quien hubieren adjudicado provisional
mente el remate y el precio en que se les 
hubiere adjudicado, y al dia siguiente re
mitirán á la misma un acta circunstancia
da de lo ocurrido en la subasta.

49. Aprobada definitivamente por Su 
Magostad la adjudicación del remate, á los 
ocho dias de haberlo hecho saber al con
tratista se otorgará la correspondiente es
critura publica del contrato, siendo de 
cuenta y cargo del rematante los derechos 
y gastos del mismo y de una copia origi
nal para la dirección general del ramo, así 
como también los derechos que devengue 
el escribano por su asistencia á la subasta 
que se ha de celebrar en esta corto.

50. El anuncio para esta subastase 
insertará en la Ga c e t a  d e Ma d r id  yen los 
Boletines oficiales de las provincias.

Madrid 12 de julio de 186í.=Juan Va
lero y Soto.^Aprobado.=Cánovas del 
Cas! i lio.

Núni. 5575.
Oi'denama para la conservación y policía 

de las car i1-: (eras- gene rales aprobada por 
S. A. t-l Begenie del Bcino en 14 de se
tiembre de

CAPITULO I.

DE LA CONSERVACION DE LAS CARRETERAS, 
SUS OBRAS Y ARBOLADOS.

Artículo 1.°^ No será lícito hacer re
presas, pozos ó abrevaderos á las bocas 
de los puentes y alcantarillas ni á las már
genes de los caminos, á menor distancia 
que la do treinta varas de estos. Los con
traventores incurrirán en la multa de cin
cuenta á doscientos reales, ademas de sub
sanar el perjuicio causado.

Art. 2.° Los cultivadores de las he
redades lindantes con el camino, que con 
el plantío y labores de las mismas ocasio
nen daño á los muros de sostenimiento, 
alelas de alcantarillas, estribos de puentes 
y á cualesquiera otras obras del camino, 

ó que lábren en las escarpas de este, in
currirán en la multa que señala el artícu
lo anterior.

Art. 3.“ Los labradores que al tiem
po de cultivar las heredades inmediatas á 
los caminos, y los pastores y ganaderos 
que con sus ganados dejaren caer en los 
paseos y cunetas de aquellos tierra ó cual
quiera cosa que impida el libre curso de 
las aguas, estarán obligados á su limpia 
ó reparación.

Art. 4.° Los dueños de las hereda
des lindantes con los caminos no podrán 
impedir el libre curso de las aguas que 
provinieren de aquellos, haciendo zanjas, 
calzadas, ó levantando el terreno de dichas 
heredades.

Art. 5.° Los dueños de heredades con
finantes con los caminos y en posición cos
tanera ó pendiente sobre estos, no podrán 
cortar los árboles en las treinta varas de 
distancia de las carreteras sin licencia de 
la autoridad local, procedido reconocimien
to del Ingeniero encargado de la misma; 
y en manera alguna arrancar las raíces de 
los mismos, para impedir que las aguas 
lleven tierra al camino ó caigan trozos de 
terreno; y si contravinieren, serán obli
gados á costear la obra necesaria para evi
tar semejantes daños.

Art. 6.° Cualquiera pasajero que con 
su carruaje rompiere ó arrancare algún 
guarda-rueda del camino, pagará cuarenta 
reales por subsanacion del perjuicio, y 
ademas de cincuenta á cien reales, si hu
biere procedido contraviniendo á las re
glas establecidas en la presente Ordenanza.

Art. 7.“ Los carruajes de cualquiera 
clase deberán marchar al paso de las ca
ballerías en todos los puentes, sean estos 
de la clase que fueren, y no podrán dar 
vuelta entre las barandillas ó antepechos 
de estos. Los que contravinieren, incur
rirán en la multa de cincuenta á cien rea
les, ademas de pagar el daño que de este 
modo hubieren causado.

Art. 8.° Los conductores que abrie
ren surcos en los caminos, sus paseos ó 
márgenes, para meter las ruedas de los 
carruajes ó cargarlos mas cómodamente, 
sufrirán la mulla de cincuenta á cien rea
les, y resarcirán el daño causado.

Art. 9.° Ningún carruaje «i caballe
ría podrá marchar por fuera del firme ó 
calzada del camino, ó sea por sus paseos; 
y su dueño ó conductor, si lo hiciere, pa
gará de cincuenta á cien reales por cada 
carruaje y cuatro por cada caballería.

Art. 10. Cuando en los caminos se 
hicieren recargos ó cualesquiera obras de 
reparación, los carruajes y caballerías de
berán marchar por el paraje que se demar
care al efecto; y los contraventores serán 
responsables del daño que causaren.

Art. 11. Los dueños ó conductores 
de los carruajes, caballerías, ó ganados 
que cruzaren el camino por parajes distin
tos do los destinados á este fin, ó que han 
servido siempre para ir do unos pueblos á 
otros, ó para entrar y salir de las here
dades limítrofes, pagarán el daño que hu
bieren causado en los paseos, cunetas y 
márgenes del camino, ademas de la multa 
de sesenta reales.

Art. 12. El que rompa ó de cualquier 
modo cause daño en ios guarda-ruedas, 
antepechos ó sus albardillas, ó sea otras 
obras de los caminos, así como en las pi
rámides ó postes que señalan las leguas, 
ó borre las inscripciones de estas, ó mal
trate las fuentes y abrevaderos construidos 
en la via pública, ó los árboles plantados 
á las márgenes de los caminos, ó permita 
que lo hagan sus caballerías y ganados, 
pagará el perjuicio y una mulla de vein
te á cien reales; y al que robare los mate
riales acopiados para las obras, ó cualquier

efecto perteneciente á estas, se le asegu
rará para que se lo castigue con arreglo 
á las leyes.

Art. 13. Se prohíbe barrer, recoger 
basura, rascar tierra ó tomarla en el ca
mino, sus paseos, cunetas y escarpes, pe
na de veinte á cincuenta reales de multa 
y reparación del daño causado; pero los 
encargados de carreteras podrán permitir 
la extracción del barro ó basura de ellas, 
prescribiendo las reglas que al efecto croan 
oportunas.

Art. 14. Se prohíbe todo arrastre de 
maderas, ramajes ó arados en los caminos, 
y lo mismo el atar las ruedas de los car
ruajes, bajo la multa de cuatro reales poi
cada madero, ocho si fuere arado que lle
ve al extremo chapa ó clavo de hierro, y 
sesenta por cada carruaje que lleve rueda 
atada, ademas de resarcir el daño causado.

Art. 15. Los conductores de carrua
jes, sin distinción alguna, deberán obser
var las reglas siguientes en el uso de plan
cha de hierro que llevan para disminuir 
la velocidad de las ruedas.

1 .a La plancha deberá ser igual al 
modelo aprobado por la Dirección general 
del Ramo.

2 .a No podrá hacerse uso de la plan
cha sino en las cuestas y distancias mar
cadas al efecto por los ingenieros encar
gados de la carretera.

3 .a La plancha deberá aplicarse á la 
rueda de manera que su centro quede sen
tado de plano sobre el camino.

4 .a Los carruajes cuando lleven la 
plancha puesta, solo podrán marchar al pa
so de las caballerías.

La infracción á las expresadas preven
ciones se castigará con la multa de cincuen
ta á cien reales, y la reparación del daño 
que se cause.

CAPITULO II.

DEL TRÁNSITO DE LAS CARRETERAS.

Art. 16. Los Alcaldes cuidarán en sus 
respectivos términos jurisdiccionales que 
el camino y sus márgenes oslen libres y 
desembarazados, sin permitir estorbo al
guno que obstruya el tránsito público, es
pecialmente en las calles de travesía de los 
pueblos,

Art. 17. No podrán los particulares 
hacer acopios de materiales, tierras, abo
nos y estiércoles, amontonar frutos, mic- 
ses ú otra cualquiera cosa sobre el cami
no, sus paseos y cunetas; ni colgar ó ten
der ropas en los mencionados parajes. A 
los que contravinieren á lo dispuesto en 
este artículo se impondrá una multa de 
veinte y cinco á treinta reales por la pri
mera vez, y doble por la segunda.

Art. 18. Las pitas, zarzas, matorra
les y todo género de ramaje que sirva de 
resguardo ó de cerca á los campos y he
redades lindantes con el camino, deberán 
estar bien cortados y do modo que no sal
gan al mismo.

Art. 19. Los arrieros y conductores 
de carruajes que hicieren suelta y den de 
comer á sus ganados en el camino ó sus 
paseos, sufrirán la multa de veinte reales 
por cada carruaje, y de cuatro reales por 
cada caballería ó cabeza de ganado, ade
más de pagar cualquiera perjuicio que 
causaren.

Art. 20. La pona establecida en el ar
tículo anterior es aplicable á los dueños y 
pastores de cualquiera ganado, aunque sea 
mesteño que estuviere pastando en las ala
medas, paseos, cunetas y escarpes del ca
mino.

Art. 21. En el camino, sus paseos y 
márgenes ninguno podrá poner tinglados ó 
puestos ambulantes, aunque sean para la
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venta de comestibles, sin la licencia cor
respondiente.

Art. 22. Delante de las posadas ni en 
otro paraje alguno del camino podrá de
jarse ningún carruaje suelto, y al dueño ó 
conductor del que así se encontrare, se le 
impondrá una multa de veinte á cincuenta 
reales. En igual pena incurrirá toda perso
na que eche animales muertos sobro el ca
mino ó á menor distancia de treinta varas 
de sus márgenes, además de tener la obli
gación de sacarlos fuera.

Art. 23. Las caballerías, recuas, ga
nados y carruajes de toda especie deberán 
dejar libre la mitad del camino á lo ancho 
para no embarazar el tránsito á los demás 
de su especie; y al encontrarse eixun pues
to los que van y vienen, marcharán arri
mándose cada uno á su respectivo lado 
derecho.

Art. 2i. A los arrieros que llevando 
mas de dos caballerías reatadas caminaren 
pareados, se les multará en veinte reales 
de vellón á cada uno; y si fuesen carruajes 
los que así caminen se exigirá igual can
tidad por cada uno.

Art. 25. Cuando en cualquiera para
je del camino las recuas y carruajes se en
contraren con los conductores de la cor
respondencia pública, deberán dejar á es
tos el paso expedito; las contravenciones 
voluntarias de la presente disposición se 
castigarán con una Inulta de veinte á cin
cuenta reales.

Art. 26. Bajo la mulla establecida en 
el artículo anterior, á ninguno será permi
tido correr á escape en el camino, ni lle
var do osle modo caballerías, ganados y 
carruajes á la inmediación de otros de su 
especie ó de las personas que van á pié.

Art. 27. Igual mulla se aplicará á los 
arrieros y conductores cuyas recuas, ga
nados y carruajes vayan por el camino sin 
guia ó persona que los conduzca.

Art. 28. En las cuestas marcadas, se
gún lo dispuesto en el artículo 15, no po
drán bajar los carruajes sino con plancha 
ú otro aparato que disminuya la velocidad 
de sus ruedas; y al que faltare á esta dis
posición llevando pasajeros, se le impon
drán de cincuenta á doscientos reales de 
multa.

Art. 29. En las noches oscuras los 
carruajes que vayan á la ligera, sin excep
ción alguna, deberán llevar en su frente 
un farol encendido, imponiéndose la multa 
de treinta reales á los conductores por ca
da vez que contravengan á esta preven
ción.

CAPITULO III.

DE LAS OBRAS CONTIGUAS Á LAS 

CARRETERAS.

Art. 30. En las fachadas de las ca
sas contiguas al camino no podrá ejecu
tarse ni poner cosa alguna colgante ó sa
liente que pueda ofrecer incomodidad, ries
go ó peligro á los pasajeros ó á las caba
llerías y carruajes. Los Alcaldes cuando 
reciban denuncias por dicha causa señala
rán un breve término para que se quiten 
los estorbos, imponiendo una multa de 
veinte á ochenta reales al que no lo hicie
se en el tiempo señalado.

Art. 31. Cuando las casas ó edificios 
contiguos al camino, y en particular las 
fachadas que confronten con él, amenacen 
ruina, los Alcaldes darán aviso inmediata
mente al Ingeniero encargado de la carre
tera por medio de los Peones-camineros ó 
de cualquier otro dependiente del Ramo 
para que proceda á su reconocimiento.

Art. 32. El Ingeniero deberá recono
cer cualquier edificio público ó privado 
del cual se tengan indicios de que amena

za ruina sobre el camino; y cuando algu
no se hallare en este caso, lo pondrán en 
conocimiento del Alcalde, expresando si 
la ruina es ó no próxima; advirtiendo al 
mismo tiempo si el edificio está en virtud 
de alineación aprobada, sujeto á retirar su 
línea de fachada, para dar mayor ensan
che á la via pública.

Art. 33. Dentro de la distancia de 
treinta varas colaterales de la carretera, 
no se podrá construir edificio alguno, tal 
como posada, casa, corral de ganados etc., 
ni ejecutar alcantarillas, ramales ú otras 
obras que salgan del camino á las posesio
nes contiguas, ni establecer presas y ar
tefactos, ni abrir cauces para la toma y 
conducción do aguas sin la correspondien
te licencia.

Art. 34. Las peticiones de licencia pa
ra construir ó reedificar en las espresa- 
das fajas de terreno á ambos lados del ca
mino, so dirigirán al Alcalde del pueblo 
respectivo, espresando el paraje, calidad y 
destino del edificio ú obra que se trata de 
ejecutar.

Art. 35. El Alcalde remitirá dichas 
instancias con las observaciones que esti
me oportunas al Ingeniero encargado de 
la carretera, para que previo reconoci
miento señale la distancia y alineación á 
que debeifi sujetarse en la confrontación 
(¡el camino la obra proyectada, espresando 
en su caso las demás advertencias, precau
ciones ó condiciones facultativas que de
berán observarse en su ejecución, para que 
no cause perjuicio á la via pública ni ásus 
obras, paseos y arbolados.

Los interesados estarán obligados á pre
sentar el plano de la obra proyectada, si 
el Ingeniero lo creyese necesario, para dar 
su dictámcn con el debido conocimiento.

Art. 36. Los Alcaldes en sus respec
tivas jurisdicciones, previo reconocimien
to é informe del Ingeniero, según lo dis
puesto en el artículo anterior, concederán 
licencia para construir ó reedificar con su
jeción á la alineación y condiciones que 
aquel hubiere marcado, cuidando que se 
observen puntualmente por los dueños de 
la obra.

Art. 37. A los que sin la licencia es- 
presada ejecutasen cualquier obra dentro 
de las treinta varas de uno y otro lado 
del camino, ó se apartaren de la alineación 
marcada, ó no observaren las condiciones 
con que se les hubiese concedido la licen
cia, les obligará el Alcalde á la demoli
ción de la obra, caso de perjudicar á las 
de la carretera, sus paseos, cúnelas y ar
bolados.

Art. 38. Cuando se susciten contesta
ciones con motivo de la alineación y con
diciones facultativas señaladas por el Inge
niero en la forma y casos previstos en los 
artículos anteriores, el alcalde las pondrá 
en su conocimiento; y suspendiendo todo 
procedimiento ulterior, remitirá el expe
diente al gofo político de la provincia.

Art. 39. El gefe político resolverá á la 
posible brevedad sobro los espedientes de 
que trata el artículo anterior, oyendo al 
Ingeniero en gefe del distrito; pero si ha
llare motivo para no conformarse con el 
dictámen de este, los pasará sin demora á 
la dirección general del llamo para que 
decida lo que fuere justo y conveniente, ó 
proponga en su caso al gobierno la resolu
ción que corresponda.

CAPITULO IV.

DE LAS DENUNCIAS POR INFRACCIONES DE 

ESTA ORDENANZA.

Art. 40. No podrá exigirse pena algu
na de las prefijadas en esta ordenanza sino 
mediante denuncia ante los alcaldes de los 

pueblos mas próximos al punto de la car
retera .en (pie fuere detenido el contra
ventor.

Art. 41. Las aprehensiones y denun
cias podrán hacerse por cualquiera perso
na; deberán hacerlas los dependientes de 
Justicia de los pueblos por donde pasa la 
carretera; pero corresponden con especia
lidad á los peones camineros y capataces, 
asi como á todos los empleados de caminos 
que tienen la cualidad de guardas jurados 
para perseguir á los infractores de la pre
sente ordenanza.

Art. 42. Presentadas las denuncias an
te los alcaldes, procederán estos de plano 
y oyendo á los interesados, imponiendo en 
su caso las multas que van establecidas, y 
cumpliendo con lo prevenido en esta orde
nanza, sin omisión ni demora alguna, co
mo es do esperar de su celo por el servicio 
público y comodidad de los mismos pue
blos.

Art. 43. De las multas que se exijan se 
aplicará una tercera parte al denunciador, 
una tercera parte del minimum de lo que 
en cada caso señala esta ordenanza al al
calde ante quien se hiciere la denuncia, y 
el resto á los gastos do conservación del 
cimino. Esta última parte se entregará al 
sobrestante ó aparejador del mismo, bajo 
el correspondiente recibo visado por el in
geniero encargado de la carretera.

Art. 44. Los gefes políticos en sus res
pectivas provincias cuidarán de que se ob
serven puntualmente las disposiciones con
tenidas en esta ordenanza, procediendo con 
arreglo á la ley contra los alcaldes que hu
biesen cometido ó tolerado alguna infrac
ción de ellas.

Art. 4'í. En todos los portazgos si
tuados en las carreteras generales habrá fi
jo un ejemplar do la presente ordenanza, 
otro se entregará á cada uno de los alcal
des de los pueblos que se hallen en igual 
caso, y asi mismo íi todos los Peones-cami
neros y capataces, Guardas-camineros y 
domas empleados del ramo do caminos 
ocupados en dichas carreteras.—Es copia. 
—El director general de Caminos, Cana
les y Puertos.—Pedro Miranda.

Nú ni. 5574.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Oí den general del 28 de julio de 186 i 
en Palma.

I?. M.=Número Gg .

El señor Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra en 4 del actual, participa al es- 
celcntísimo señor capitán general de estas 
islas la real orden siguiente:

«Exmo. Sr.:—El señor Ministro de la 
guerra dice hoy al director general de ad
ministración militar lo que sigue.—En vis
ta de lo espuesto por V. E á este ministe
rio en comunicación de 25 de mayo último, 
respecto á los obstáculos que existen para 
el planteamiento del sistema métrico deci
mal de las dependencias del ramo de guer
ra para el año económico de 1864 á 1865, 
según se dispuso en real orden de 6 de ju
lio del año pasado, por no haber podido el 
Ministerio de Fomento completar oportuna
mente el recibo que se le hizo de pesas y 
medidas de dicho sistema, y con presencia 
de lo que acerca del particular ha infor
mado la Sección de Guerra y Marina del 
consejo de Estado, so ha servido resolverla 
Reina (q. D. g.) de acuerdo con el diclá- 
men de la espresada sección, que proro- 

gandose nuevamente el planteamiento en el 
ramo de guerra del mencionado sistema- 
métrico decimal, empiece á regir este en el 
año económico de 1865 á 1866, para cu
ya época se habrán vencido las dificultades 
que hoy se presentan á su ejecución. De 
real orden comunicada por dicho señor mi
nistro lo traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

Y de lado S. E. el general 2.° cabo de 
este distrito se hace saber en la general de 
estedia para la debida publicidad.—El ca
pitán del cuerpo encargado del E. M — 
Enrique Zappino.

Núm. 5575.
Orden general del dia 30 de jnUo de 1804 

en Palma de Mallorca.

E. M.—Número 61.

Habiendo regresado á esta capital el es- 
celentisimo señor capitán general de este 
distrito don Joaquín Bassols y Marañosa, 
vuelve á encargarse del mando del mismo 
desde hoy dia de la fecha, cesando en él el 
Exmo. Sr. general 2.° Cabo don Victorino 
Hediger y Olivar, que accidentalmente lo 
desempeñaba y el brigadier don Luis Bas
sols en el del gobierno militar de esta isla y 
plaza.

Lo que de orden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia, para conocimiento 
de los cuerpos é instituios militares del dis
trito.—El capitán del cuerpo encargado 
del E. M.—Enrique Zappino.
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